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ÍAño del Bicentenario, de la consolid¡ciór de nucstr¡ Independenci¡,

y de la corimemor¡ción de los heroic¡s b¡toll¡s de Junín yAy¡cucho '"

Estando, visado por el Area de Asesoria Juridica, el Area de GestiÓn
y lo actuado por el Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la Dirección Regional de Educación
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Visto, Los resuttados de la publ¡cación de ganadores del concurso de lngreso a

Pública Magisterial y la verificac¡ón de documentos de los citados postulantes ganadores.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15" de la Ley N." 299,t4, Ley de Reforma Magisterial, señala

fle el M¡nisterio de Educación establece la política y las normas de evaluación docente y formula los indicadores e instrumentos

de evaluación y, en coordinac¡ón con los gbbiernoé regionales, es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los

. procesos*para !l ¡ngreso, permanenc¡a, ascenso y acóeso a cargos dentro de la carera pública mag¡sterial, asegurando su

, traaspgJ€ícia, objetividad y mnfiabilidad:

...;- 
' 

Que, el artÍculo 17'de la referida Ley, establece que el ingreso a la Carrera
pública Magisterial es por concurso público. Se formal¡za mediante resolución de nombramiento en la primera escala magisterial.

Que, el artfculo 19' de Ia referida Ley, establece que el lVinisterio de Educación

cada dos años, la mnvocator¡a para el concurso priblico de ingreso a la Carrera PÚblica Magisterial;

Que, la Vigésima Segunda Disposición Complementaria, Trans¡toria y Final de

¡ Ley, incorporada mediante la Ley N.'30747, "Ley que modifica la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial, para

al Ministerio de Educación la convocatoria anual para el concurso público de ingreso a la Carrera Magisterial entre los

r,Li;. .; ános zulü y 2

Ley N'29944;

zar al Ministerio de Educación la convocatoria anual para el concurso prlblico de ingreso a la Carrera Magisterial entre los

2018 y 2022"i quedando en suspenso durante dicho plazo la periodicidad a que se hace referencia en el artlculo 19' de lael artlculo 19' de la

Que, mediante Resolución Vicem¡nisterial N.' 081 -2022-MINEDU, modifi cada
Resoluciones Viceministeriales N." 006-2023-MINEDU, N.' 015-2023-MINEDU, N.' 028-2023-MINEDU, N." 092-

N." 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-MINEDU, se aprueba el documento normat¡vo denominado
que regulan el Concurso Priblim de lngreso a la Carrera Públ¡ca Magisterial - 2022 y que Determina los Cuadros
la Contratación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educaüvas Públicas de Educación Básica".

i. ¡ii;iir Que, con Resolución V¡ceministeriai N'082-2022-[/|NEDU, modificada por las

Resoluciones Vicem¡nisteriales N." 164-2022-MINEDU, N." 005-2023-MINEDU, N." 016- 2023-MINEDU, N." 092-2023-MINEDU,
N.' 117-2023-MINEDU y N.' '144-2023-MINEDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública Magisterial -

2022 y qüe Determina los Cuadros de Merito para la Contratación Docente 2023-2024 en lnst¡tuc¡ones Educativas Públicas de

Educación Básica y se aprueba el respectivo cronograma;

Que, el numeral 5.6.14.1 del documento normat¡vo establece que las UGEL

emiten las respectivas resoluciones de nombram¡ento en Ia primera escala magisterial de la Carrera Públ¡ca Magister¡al de Ia Ley

ll(29944, Ley de Reforma lllag¡ster¡al, dentro del plazo establecido en el cronograma y son responsables de entregar a los
ganadores sus respectivas resoluciones de nombramiento.

PIURA,

Mérito para

' a'"jllAi

f=" ti#$

De conform¡dad con la Ley N'31953, Ley del Presupuesto del Sector Públim
para el Año Fiscal 2024, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y sus
modificator¡as, Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modif¡catorias, la
Resolución Viceministerial N" 081-2022-l/'llNEDU y sus modif¡cator¡as, Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nisfativo General y

el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Reg¡onal.



SE RESUELVE: ' 000288
ARTICULO 1".. NOIIIIBRAR a parth det 01 de marzo del2OZ4, al personal que se

indica a c¡ntinuación:

DATOS PERSONALES:

MVI\4M/DREP.

JWoC/DOADt\4.

ECC/ M,RR.HH.
JEZP/ESP.ADI\4.

GRCS.-

Folios 140

Y NO¡/BRES : MENDOZA SILVA, SHEYLA MARTA

DE IDENTIDAD : D.N.l. No 70557909

GRUPO DE INSCRIPCIÓN : EBR PRIMARIA

/ \ 1.2. DATOS LABORALES:

I n MODALTDAD / NTVEL

] I TNST|TUCIoN EDUcATtvA
\/ coórco DE PLAZA

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

20208

52',144',t219013

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICAS SEMANAL . MENSUAL.

oFrcro N' 816.20't6tspE.opEp.upp (28fi 2,2016)

ARTÍCULO 2".. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

REGIONAL DE EDUCACION

?l,W§ "§er No. DE vAcANTE


